
SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO - 2024 

 
 

DOCUMENTACION  
 

 UNA (1) fotocopia autenticada de la Partida de Nacimiento legalizada en el Registro Civil 
correspondiente. (para mayor seguridad, concurrir al registro civil, pedir una copia del libro de 
Acta, y entregaran una copia junto a una segunda hoja que es la autenticación) 

 

 DOS (2) fotocopias del Certificado de Estudios Primarios debidamente legalizados por la 
autoridad competente del establecimiento.  

 

 DOS (2) impresiones de CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, otorgado por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. Este documento tiene una validez de TRES (3) meses y es un requisito 
condicionante, conforme a lo dispuesto en el Anexo A, Artículo 5 de la Ley Marco de 
Regulación del Empleo Público Nacional Nº 25.164. 

 

 DOS (2) impresiones del CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, otorgado por la 
Policía Federal Argentina (ingresar en tramitesadistancia.gob.ar, abonar en Erecauda) 

 

 UNA (1) fotocopia o impresión web de la Constancia de CUIL.  
 

 TRES (3) fotocopias del DNI (anverso y reverso).  
 

 UNA (1) fotocopia de la Libreta Sanitaria donde conste el cronograma y/o calendario de 
vacunación y vacunas aplicadas, de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Salud. 
(incluir una fotocopia de las vacunas de COVID) 

 

 DOS (2) Anexo 2 o Art. 51 (AUTORIZACION PARA REQUERIR ANTECEDENTES 
PENALES) 

 

 UNA (1) CARTA DE COMPROMISO 
 

 UNA (1) DECLARACION JURADA DE SALUD (5 HOJAS) 
 

 UNA (1) ASPECTOS A INFORMAR 
 

 UNA (1) CONSIDERACIONES DE INSCRIPCION 
 

 UN (1) FORMULARIO DE INSCRIPCION (14 HOJAS) 
 

 UN (1) FORMULARIO DE EXAMEN PSICOFISICO (3 HOJAS) 
 

 DOS (2) FOTOS TIPO CARNET 4X4 FONDO BLANCO 
 

 TRES (3) FOTOCOPIAS DNI DE CADA HIJO 
 

 UNA (1) PARTIDA NACIMIENTO AUTENTICADA DE CADA HIJO 
 

 UNA (1) CONSTANCIA CUIL DE CADA HIJO 
 

 
 



Estudios médicos que deberán presentar al presentarse en el Instituto         de Formación 

 

Los postulantes deberán colocar en una carpeta A4 tapa transparente rotulada con nombre y apellido, Nº 
de DNI, folios transparentes con los siguientes estudios:     

  

Folio 1 - Declaración Jurada de Salud 

Folio 2 - Laboratorio: 

Hemograma completo  

Grupo y factor 

Hepatograma (got – gpt – fal – bilirrubinemia) 

Perfil lipídico (colesterol total – hdl – ldl – triglicéridos)  

Serologías ( vdrl – hbsag – anti hbs – ac para vha – chagas)  

Orina completa 

Glucemia en ayunas  

Test embarazo  

Folio 3 - Radiografías: (si se encuentran en CD, traerlas impresas en papel A4 junto con el CD) 

Rx. tórax (frente) con informe  

Espinograma (frente y perfil) con informe  

Electrocardiograma con informe 

Folio 4 - Oftalmología: 

Agudeza visual sin corrección (OD ojo derecho, OI ojo izquierdo, BO biocular) 

 Visión cromática 

Folio 5 - Otorrinolaringología: 

Audiometría con tabla FOWLER SABINE con valores (OD ojo derecho, OI ojo izquierdo, BO biauricular) 

Folio 6 - Neurología:  

Electroencefalograma con informe 

Folio 7 - Examen ginecológico (En personal femenino)  

Pap y colposcopía con informe médico y este estudio podrá ser presentado, con una antigüedad de hasta 
6 meses del ingreso al PSP. 

Folio 8 - Examen odontológico 

Lo postulantes no podrán ingresar con múltiples caries (se considera no más de tres inclusive). 

No debe presentarse con: Infecciones buco-dentales / caries dentales múltiples sin tratar / restauraciones 
dentales incompletas o defectuosas / malformaciones o anomalías dento-maxilo-faciales que afecten la 
masticación o fonación / prótesis defectuosas 

Deberá tener en número de piezas dentarias sanas o con prótesis en correcto estado de  adaptación 
mínimas y necesarias entre molares e incisivos superiores e inferiores, que aseguren una adecuada 
oclusión. 

 

Importante: Estos estudios serán requeridos el día de los exámenes médicos en el Instituto de 
Formación. En caso de no contar con los mismos, el postulante quedará excluido del proceso de 
selección, ya que no se podrá establecer fehacientemente su aptitud médica para el ingreso. 

Los mismos no deberán tener una antigüedad superior a los sesenta (60) días de la fecha estipulada. (Al 
ser incorporados al PSP) 

Aquellos postulantes femeninos que hayan interrumpido la lactancia deberán presentar certificado médico. 

 
 
 

 
 
 



 


